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Los artículos, avisos v reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas deporté, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de (íAMNLNA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DI BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia contienan 
sin aovadád en su importante salud.

adeudan hasta fin del tercer trimestre de! corriente iñn 
poi el tecargo sobre consumos para gastos provinciales 
¡>-^nücaran en el preciso término de 10 dias á Go lar 
drsd -la puoncacion de esta circular; en la i i=Leí i m-, e; , d(» 
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Saavedra.

. Circular núm. 307.

Habiéndose descubierto en la Córte una fábrica clandes
tina de papel sellado, cuyos productos anteriores es de 
suponerse hayan distribuido para su mas fácil expendí- 
eion en las provincias, he acordado publicar y prevenir, 
por medio oe este, periódico, para gobierno del público, 
qué el papel sellado que desde el 36.de setiembre último 
se haya espeml;. .o y -se expenda hasta fin de año, llevara el 
sello de! Gobierno ele pro'.immi, cuesta capital yen ios 
paitidos el de h s juzgados de i .* insta cia respectivos, 
consideránd >se C( m > en ubridmes de la fd-ifieacioñ los 
que lo reciban de ios (‘.dam os y calezcan de aquel re-' 
qmsilo, sin darme parte imnediaiame¡ite.

Los- señores Abogados, Escribanos y Procuradores 
que hayan comprado antes de ia citada fecha y tengan 
existente la clase de papel á que se refiere esta circular, 
lo presentarán en este Gobierno de provincia para su re
conocimiento y sello. Burgos 8 de octubre de 1853 — 
i) mingo Saavedra.

Los Alcaldes constitucionales de esta prómcia, oré- 
rederan a la captura de Tomas de Laricio, natural de* Pa
rangón,jjarlulo de Fonsagrada, provincia de Lugo, como 
de 28 anos de edad, soltero, hijo de la conocida por Esteba 
ya diíunla, color bueno, enatura regular, bien heeho 
pelo negro, una mano hernia en tres dedos y uno de estos 
entrapajo, faja encarnada buena, chaqueta de lana blan- 
<e usada y manchada, con sombrero blanco usado v zapa
tos negros: lleva su poca ropa en un pañuelo. Si fum e 

. remitirá por tránsitos de justicias á disposición 
de 1.- Instancia del partido de Haro une lo 
burgos 8 de octubre de 1855. —Domingo

Olra'núm. 309.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Los Ayuntamientos de los pueblos de esta

Noticiosa e.-.la 
Nacionales de pn 
Gobernador de la 
de la Nación, pr medentes del clero

Otra núm. 311.

^HUaon pnncxpal de venias de Sienes N-icivnales de 
ui ¡n ca meta de Burgos.

Comisión principal de ventas de Bienes 
tSln emnargo dejo ordenado por el Sr' 
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principal 6 de sus subalternas; asi como también advier
te'á los que Cobren las tales rentas que se verá en la pre
cisión de denunciarles ante los tribunales corno detenta- 
dores de los caudales de la nación.

Aunque la recolección de frutos se halla todavía sin 
concluir en muchos pueblos, es ya vastante avanzada la 
época en que, según la costumbre del pais, se han paga
do siempre las rentas en granos y en mrs. y espera esta 
Comisión que los arrendatarios de Bienes Nacionales se 
apresuren á realizar el pago de sus adeudos , sin dar lu 
gar á medidas de apremio, y como se les tiene anterior
mente prevenido.

Burgos octubre 8 de 1855,=Francisco Arquiaga.

Espirando en fin del corriente mes el niazo concedido 
en la ley de |.° de mayo para la redención de los censos 
y cargas de todas especies que en fabor de corporaciones 
Eclesiásticas, Municipales, de Beneficencia é Instrucción 
pública pesan sobre la propiedad, se llama por última vez 
la atención de los habitantes de está provincia, á fin de 
que puedan apresurarse á solicitar dicha redención, como 
negocio que les ha de ocasionar una gran ventaja. Burgos 
octubre 8 de l855.=Francisco Arquiaga.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 3 de 
setiembre de I846, el primor Domingo 4 de noviembre 
próximo, á las tres de la tarde se subastará en este Gobier
no de provincia, la publicación del Boletín oficial de la 
mism i para el año de 1856. Las personas que deseen 
hacer proposiciones las dirigirán oportunamente á la 
secretat ía de este Gobierna, con sujeción á la citada Real 
¿rilen y acompañando á las mismas un certificado que 
acredite haber entregado en la caja de depósitos la con
signación de 8000 rs. según lo dispone la Real orden de 
9 de octubre de 1849; debiendo advertir que en el pre
cio ile subasta de dicho periódico se incluye 'también el 
importe del franqueo previo del mismo, y que ademas de 
Ms ejemplares del periódico que debe dar el empresario 
por la condición novena de la precitada Real disposición 
de 3 setiembre, será obligación del mismo entregar gratis 
en este Gobierno di*z ejemplares de cada Boletín y uno 
ai t.bmandanle de la Guardia civil de la provincia, confor
me lo prescribe la Real orden de 9 de marzo de 1849.

Bilbao 28 de setiembre de 1855. ■= Mantés de 
Venediclo.

Universidad de Valladolid.
El II mo. Sr. Director general de Instrucción pública con fecha 

0 del próximo pasado setiembre, remite á este Rectorado el si
gue-ule anuncio.

*Está \, -.inte la cátedra de Química general de la Universidad de 
vedo, la cual se proveerá por Oposición como prescribe el arl. 

; 1 > del plan de estudios; los egercicios se verificarán en Madrid 
<-■■■ -a forma prevenida en el art 2.» sección 5.a del reglamento de 
1 i le setiembre de 18o2. Para ser admitido á la oposición se ne

cesita: — l.° Ser español. — 2.” Haber cumplido 24 años. - 3 0 
Haber observado una conducta moral " irreprensible. __ 4,°
Licenciado en la sección de ciencias físico-matemáticas.

Los aspirantes presentarán en esta Uneccion sus solicitudes (|oc 
mentadas en el término de dos meses, contados desde la publica 
eion de este anuncio.$

Y se inserta en los Boletines oficiales de las 'provincias de estti 
lístrilo Universitario para la debida publicidad. Valladolid ide oc
tubre de 1855.—El Vice-Reclor, Dr. I). Blas "Pardo.

El Illmo. Sr. Director general de Inctruccion pública con fecha 
24 de setiembre último me remite el siguiente anuncio*

«Por fallecimiento de D. Ramón Rey y Perez, decano y catedrá
tico de la facultad de jurisprudencia de la Universidad de Santnago, 
se llalla vacante en dicha facultad una categoría de término. Los 
catedráticos que adornados de los requisitos prevenidos por la le

gislación vigente, se consideren con derecho á la espresada catego
ría, remitirán sus solicitudes á esta Dirección general por conduelo 
de sus Rectores respectivos, acompañadas de la relación de sus mé
ritos y servicios en el término de un mes á contar desde la fechad» 
este anuncio, en la inteligencia de que no se dará curso á instancia 
alguna, p.asado este plazo.»

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las provincias de 
este Distrito universitario á los efectos oportunos. Valladolid L* de 
octubre de 1855. El Vice-Reclor, Dr. L). Blas Pardo.

El limo. Sr. Director de Distracción pública con fecha 27 des ■ 
liemb'C úllimo me remite el siguiente anuncio:

«Está vacante una cátedra Je Latinidad y Umanidades en el Ins
tituto agregado á la Universidad de Oviedo, la cual se proveerá por 
concur o en re los catedráticos de Instituto provincia! que reúnan 
las circunstancias que exige el art. 121 del-plan de estudios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección en el 
término de un mes contado desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela de Madrid para los efectos p evenido» en el título disec
ción 5? del reglamento de estudios de 1852 »

Y se insería en los Boletines oficiales de las provincias de esta 
Distrito universitario á los efectos oportunos Valladolid I.® de octu
bre de 1855.—El Vice-Reclor, Dr. D. Blas Pardo.

El limo. Sr. Director general de Instrucción pública eon fecha 
24 de setiembre último me remite el siguiente anuncio:

«Por traslación d I catedrático D. Francisco Escudero y Azara 
de 1a facultad de Jurisprudencia á la de Teología, se halla vacante 
en la primera de dichas facultades una categoría de término. Los ca
tedráticos que adornados de los requisitos prevenidos porhlegida- 
■ion vigente, se consideren con derecho á la espresada categoría, 
remitirán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto de 
sus respectivos Rectores acompañadas de la relación de sus méritos 
y servicios en el término de un mes á contar desde la fecha de esta 
anuncio, en la inteligencia de que pasado el plazo ao se dará curso 
á instancia alguna.»

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las provincias Jo 
este Distrito universitario á los efectos oportunos. Valladolid í.° de 
octubre de 1855.—El Yice -Rector, Dr. D. Blas Pardo.

El limo. Sr. Director general de Instrucción pública eon fecha 2Í 
del pasado setiembre me remite el siguiente anuncio?

«Por fallecimiento de D. Manuel José Perez, Decano y Catedrá
tico de la facultad de Jurisprudencia en la Universidad central, lí 
halla vacante en dicL faculta! una categoría de término. Les Ca 



s
tedráticos que adornados de los requ silos prevenidos por la legis
lación vigente, se consideren con derecho á la espirada categoiía, 
remitirán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto de 
sus Héctores respectivos, acompañadas de la relación de sus tnéri- 
los y servicios en el término de un mes, á contar desde la lecha 
de este anuncio, en la inteligencia de que no se dará curso á ins
tancia alguna pasudo este plazo.

Y se inserta en ios Boletines oficiales de las provincias de este 
Distrito universitario á los efectos oportunos. Valladolid 1. do oc
tubre de 1855.—El Vicc-Recior, Dr. D. Blas Pardo.

D Lorenzo García Estiben, Alcalde primero constitucional de tota 
ciudad y Juez interino de primera instancia de Hacienda de la misma 
y Oltu. :--

Por el presente cito y llamo á Manuel Romero, natural de Mur- 
viedro en el reino de Valencia, de paradero y domicilio ignorado, ma
yor de 50 años, casado y mayoral de diligencias, para que se pre
sente en este juzgado ó á disposición del especial de" Hacienda pú
blica de Madrid, ó de cualquiera de los Gobernadores de la misma 
Corle, Valencia y Barcelona, á sufrir la pena corporal subsidiaria de 
18 dias de prisión por su insolvencia y falta de pago de la multa que 
le fué impuesta egecutoriamenle en la causa que se le ha seguido 
en este dicho Tribunal por detentación y contrabando de tabacos que 
le fueron aprehendidos en enero del año pasado ded 854; apercibido 
de que sino cumpliese con este llamamiento dentro del término de 
30 dias contados desde el etiqúese publique en la Gacela de dicha 
Córte y Boletines oficiales de dichas capitales y esta ciudad, le pa
rará el perjuici > que haya lugar y se repetirá su p-esentacion contra 
su fiador carcelario Luis Lezana. de esla vecindad, constituido en 
di> ha causa. Dado en Burgos á 1.’ de octubre de 1855.—Loren- 
Eo García esteban.—Por su mandado, Jo-é Maria Nieto. 

Licenciado D. Víctor Rojo, juez de primera instancia de esla villa de 
Britiesca y su partido.
Por el presente ello, llamo y emplazo á las personas que se crean 

con derecho á los bienes y acciones relictos por fallecimiento y ah- 
inteslalo de D Bernardo Busto, presbítero cuta beneficiado del pue
blo de la Vid, que deducirán dentro del término de 30 dias ante es
te juzgado por medio de procurador legitimado en forma, hijo aper
cibimiento (pie de no vivificarlo les parará el perjuicio consiguente.

Dado en Briviesca á 3 de octubre de i 855.—Viclor Rojo.— Por 
su mandado, Braulio Srgredo.

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Castrogeriz y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á lodos los que se crean 

con derecho á la obtención de las fincas que constituyen la mitad 
de un vínculo ó mayorazgo irregular fundado en la villa deSasa- 
mon, vacante por fallecimiento del último poseedor 0. Anselmo 
Herrera, clérigo beneficiado de la misma, para que dentro de! tér
mino de 30 dias contados desde la fecha comparezcan en este juz
gado á deducirle, por sí ó por medio de ¡ rocurador competente
mente autorizado, pues pasado sinhaberlo verificado, les parará el 
perjuicio que haya luyar.

Dado en Castrogeriz á 1.” de octubre de 1 855.--Eugenio Ibañez. 
—Por su mandado, Cesáreo Corral.

Dirección del Instituto de V enseñanza de Burgos.
Esla Dirección, en virtud de lo prevenido por las últimas disposi- 

ciones vigentes, y procediendo de acuerdo coa la autoridad civil,

anímela al público la apertura del curso académico de 18 
1856, (pie tendrá lugar en la sala de actos del Instituto provm 
el día 15 dei corriente á las 12 de la mañana.

Al mismo tiempo se hace saber que la matrícula continuará ahí», 
la hasta el dia 31 de octubre, sin que sea necesario consigna, 
tiempo de verificarla mayor cantidad que la de 60 rs. vn. en lug 
de los 100 que antes se consignaban.

Igualmente se anuncia que son itmorporables á este Instituto pro 
vincial lodos los cursos académicos ganados en los seminarios con
ciliares sin pago de derecho alguno y sin otro requisito «pie el de pre
sentar en esta Secretaría una certificación de los expresados Semi
narios en que consten los años ó cursos legítimamente ganados.

Todo lo que en oblación de dificultades y para la debida claridad 
y conocimiento <le lodos, se publica en el Boletín oficial. Burgos 6 
de octubre de 1855,—El Director, José Martínez Ribes.

Colegio de 2.* enseñanza de Sto. Domingo de ta Calzada.
El Director de este Establécimienlo deseando no privar á los 

alumnos que hasta el dia han concurrido á el, y á los demás que de
seen concurrir, de los beneficios dispensados al mismo por S. M . n 
la Real orden de 28 de marzo último, ha acordado en unión c< n la 
Junta de Coleg o anuncia*’ al público, que á pesar del Real decreto de 
29 de setiembre próximo pasado, son válidos v académicos los cur
sos que en este se egecuten, y por cousiguie.de que sigue abierta 
la matrícula anteriormente anunciada, asi como que las tsplicacmncs 
darán principio el'dia 15 dei comente mes en cuanto á latinidad 
y humanidades, y las restantes desde el I.6 de noviembre, sin per
juicio de las alteraciones que puedan . consejar las circunstancias sa
nitarias con arreglo á las órdenes vigentes —Santo Domingo de la 
Calzada 5 de octubre de 1855.—Él Director, Joaquín Negueruela. 
— Dámaso Amigo, Secretario.

Comandancia de la Guardia Civil dé la provincia de Burgos.

Los Guardias 1.’ Gregorio Gonzalo y 2.* Agapito Andrés, de 
puesto de Gumiel de l/áti, hallaron en la carretera el dia 3 último 
un bolsillo con 1 9 rs. i 2 mrs.

Lo que ie anuncia por medio del Boletín oficial para que la per
sona á quien pertenezca, se presente á recogerlo del cabo coman
dante de aquel puesto, quien lo entregará previas las señas consi- 
guienfws. Burgos 6 de octubre de 1855. — El Comandante acciden
tal, Antonio M. Artnijo.

S« halla vacante la plaza de médico de este valle de Valdivia1 , 
partido judicial de Villarcayo, provincia de Burgos, con la dotación 
anual de 200 fanegas de liigo álaga de buena calidad pagadas en i n 
dia del mes de setiembre de cada año, casa para vivir de valde y li
bre de contribución escoplo la del subsidio: dicho valle se compone 
de 1 i pueblos de corto vecindario, debiendo residir el médico en 
uno de los del centro desde el cual solo dista el pueblo mas lejano 
como tres cuartos de h gua y los mas un cuarto. La posición 
topográfica que aquellos ocupan, la amen! lad de las frutas de to<L s 
clases, cereales y viñas, el genio pacifico de sus habitantes y el 
superior precie de lo - granos, hacen ser a dicho partido Je médico 
sino deles mejotes de la provincia y «iempre los profesores se han 
interesado con avidez. Los facultativos de médicina que deseen 
optarle dirigirán sus ¡solicitudes, en la (pie harán ver los partidos 
donde han egetCÍ-lo la facultad, en donde s' recibicieron con ¡a 
fecha del título, francas de | o te al Alca'de constitucional de 
Valdibielso en el término de 20 dias á contar desde la ¡metelón 
de este anuncio en el Boletin oficial de provincia. Quintana 27 
de setiembre d; 1855.—El Alcalde, José Marquina.

cousiguie.de


Se halla vacante la plaza de boticario de la villa de Villasandino; 
su delación consiste en 220 fanegas de trigo, dos carros de Ie6a y 
dos de paja cobradas por el ayuntamiento en setiembre de cada año, 
y ademas cobrará las caballerías por parlé, que. próximamente serán 
50 fanegas,) en la actualidad tiene anejo el pueblo de GaSlrillo 
Murcia que paga de 3.6 á 40 fanegas, exento de coniribuciones es
coplo la.del subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al al
calde de (licita villa en el término de 30 dias contados desde este 
anuncio, en el correspondiente y francas dé porto, sin cuyo
requisito no se recibirán.

Sé halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de Villahizan de 
Tieviño, partido de Villadiego, su delación consiste en 100 fane
gas de trigo de buena calidad pagadas en Sun Miguel de setiembre, 
d- cada año cobradas per el ayuntamiento, casa de valde, un carro 
d leña y otro de paja, libre de contribución esceplo la del subsidio. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte en lodo el 
corriente mes al alcalde de dicho pueble.

Se halla vacante el partido de cirujano de Qiiintanarraya y su anejo 
Peñalhá de Lastro, distante un cuarto de legua. Su dotación consiste 
en I 40 fanegas de trigo comuña pagadas por los vécin.os en San 
Miguel de setiembre, casa para vivir, libre de contribución escepto 
la <lel subsidio. Los espiantes dirigirán sus memoriales francos de 
porté al Presid'eijte del ayunta,miento dé Quinlaiiarraya hasta el d a 
10 d(d próximo mes de noviembre, en cuyo dia se proveerá.

So halla vacante el partido de Boticario del pueblo de Cobaleda 
y sn anejo Dumilo, en la provincia de Soria, cuya dotación consiste 
en (>(>00 rs vn. pagados por trimestres por sus respectivos ayunta
mientos, casa libre, libre de,contribución ordinaria, pastos para mía 
i «ballena; y puede ademas el agraciado proveerse de leña donde los. 
demas vecinos. Los que gusten interesarse en dicha plaza dirigirán, 
ses so'icitudes francas de portea la Alcaldía del mismo, hasta el dia 
4 del próximo noviembre en qué ha de proveerse.—El Alcalde, 
Cándido Blañquez.

cea 1.° de octubre de 1'855.—El Alcalde, Manuel Cantera.— 
doro Zelandia, Secretario. ti0

ANUNCIOS.
En la librería de Hervías, plaza Maver, num. 9 S3 

suscribe á los periódicos políticos y literarios que á con
tinuación se espresan.

Reales 
trimestres.

Reales 
trimestres

El
El
El

Clamor Público
Parlamento . .
Tribuno . . .
Iris de España. 
Nación . . . .La

EL Diario Español

Tribunales, de Administra
ción de instrucciem pública 
de Economía política,, ó no
tariado y estadística criminal. 16 

. 60 

. 18 
71/2

20
34
59
60
34
46
42
50

; ............ 3.)
El Correo Universal. . . . . 27

60 
60

Las Novedades, edición grande. 40 
Id. pequeña.

La Iberia . . . . ..............
La Epoca. ........ 
Ei Taro Nacional
El imparcial 1'elégraQco. . . 
El Occidente'. ...... 
i.as Curtes  
'El Sur . . . .
El León Español

60 
60 
30 
60
60 -El Bien público . . . . 

El Miliciano, Nacional. 
La Revoluti» de julio. 
Correo dé la moda con un figurín 21 
Con dos 30 
Boletín de modas para caballe

ro con un figurín 12 
Cotí flgiirin de marca doble. . 16 
La Ilustración, 60 rs. al año, 40 al 

trimcsli e
Ei Semanario Pintoresco, 48 rs. al 

a ño
El Museo de las Familias, 36 rs. 

al año. ■
La Soberanía . . 34 El Siglo Médico 13 rs. trimestre.
La Justicia íe isla de Júrís- E¡ H-ráldóMedico,24 rs. trimestre, 

prude dia, de Legislación, de La España Musical Literaria.
Los Reves Católicos, por G. Prescol, se ha comenzado a publicar y 

constara de 20 entregas 1 1 ¡2 rs , con hermosos grabados. La edición 
que se conoce di ella cuesta 160 rs

Memo ¡as ríe Ultratumba, por Cha teaubrian. Se ha repartida la 
primera en.trega; costar) de tremía con grabados Las ediciones anterio
res han costado cuatro veces mas (pie la ipié se anúAtita.

í'.n la niis.na casa se'hallara Un abundante sm lulo de papeles pinta
dos para bu; ilaciones del mejor gusto a precios muy arreglados,

Se ha!la vacante el partido de médico de 1a* villa de Foiieéa y sus 
unidos de Altable, Gellorigo y Villaseca, distantes los dos primeros 
cuarto de hora y medio, y ei último tres cuartos de legua, dolado 
e n ! 95'fanegas de trigo de la mejor calidad, pagadas por los avuu- 
l ■nientos-en el mas de setiembre de cada año vencido; dejando en 
libertad al facultativo para que se ajuste eou los pueblos de Bujedu 
v t a! verde, distantes tres ('liarlos de legua, que ios visita y sienrpiu 
ha sei .ido, iosiqui" pagan 39 lanegas de la misma especie: los aspi
rantes dii miran sus s ilicjiiides francas de porte en el término de 
un mesa' Pre-ideute' del ayuntamiento Foncea 1,° de octubre de

— id.-Alcalde, ■ Manuel Cantera.—Teodoro Velandia, Se- 
erelario.

Se vaeiw'e la plaza de farmacéutico de la villa de Foncoa y 
v” de Altai»!*, Gellorigo y Fillaseea en la provincia de Lo- 

.:1') fanegas de trigo de lá mejor calidad, cobra-
> V.v: -'.i1 ?• oncea pe: el fiie.iiItativo, y las de los pueblos ptíeskís en 

f - : ' >s avuiilaniieiiibs én el mes de setiembre de
■ ■ •■••'9 ■ ’'s aspii n>es diiigirán sus solicitudes fráfieas de

dente en e> í-rmuio ó, 30 titas al Presidente" def aytíiilanijyiio Fon- 

Alln horno. Fundición y Forjas de la NÜMANTINA de 
Vinuesa provincia de Soria.

Este establecimiento fabrica hierros (futres y colados de escótenle calillad
los encargos que se le cometan deberán ir acoinpaña.lns de los <‘i>Tr>s|H>n- 
dientes modelos <¡ plano- formados al metro a fin de que el descinpel sea 
con la mayor prrf<-< cien.

Los ¡irecitiS serán cmivencionales según la im'porlhnpia y forma de los pe
didos y cu ambosc.isos lo mas módicos posible.

tais encargos se dirijirán en Soria, a los Señores I.atusa v Remen en Ma
drid, a I). .lu ía S iicad-Hen'amto, caite de Eapeiltmes, núiii. 1y ca Za
ragoza á l). M iriano La Ilipa.

AVISO A LA HÜMA^ÍDAD DOLIENTE.
En la villa de Aramia de Duero se ha establecido 1). Eustaquio 

Gaiicu, Profesor de segunda clase, que practica todas cuantas ope
raciones sean necesarias en la vista, tanto de cataratas como de otra 
clase, comí), lo tiene acreditado en el corlo tiempo que hace que 
permanece?en dicha villa. Siendo una de las personas operadas la 
Señora del Fá'r-inacáutico D. Juan Bullías, pueden informarse de la 
misma. Admite consultas en su casa, y no tiene inconveniente cu 
irá operar á casa de los interesados.

Imp. de CARIÑENA Y JIMENEZ.


